
CORPORACIÓN LA PRENSA, S.A. 5

CONDICIONES
RECEPCIÓN DE ÓRDENES Y MATERIAL PUBLICITARIO

TODA ORDEN DE PAUTA DEBE INCLUIR: 
• Nombre del cliente y producto
• Título del aviso
• Medidas (Módulos)
• Sección solicitada o posición especial (si es con cargo 
adicional).

• Número del aviso o fecha de la última publicación (si 
repite).

• Persona que elaboró la orden por la agencia o persona 
que autoriza el aviso en el caso de pauta directa.

• Deberán pautarse por separado las distintas versiones 
de una campaña indicando por escrito su secuencia.

1. Horario de reservaciones

• Las órdenes de publicidad se recibirán hasta 2 días 
hábiles antes de la fecha de publicación.  Para las 
publicaciones de sábado y domingo, hasta el jueves a las 
12:00 m.  Para publicaciones lunes y martes, hasta el 
viernes a las 12:00 m.  El periódico se reserva el 
derecho de aceptar órdenes de anuncios fuera de las 
horas de cierre.

 
• Las revistas y separatas tendrán cierres de publicidad 
con mayor antelación.  Sugerimos verificar previamente 
la disponibilidad de espacio y confirmar 
telefónicamente, sin demora, el recibo de su orden de 
pauta o de cancelación.

•  Horarios de cierre de pautas:
Lunes 12:00 m cierre del miércoles
Martes 12:00 m cierre del jueves
Miércoles 12:00 m cierre del viernes
Jueves 12:00 m cierre de sábado y domingo
Viernes 12:00 m cierre de lunes y martes
Para la sección de Vivir + el cierre es a las 11:30 a.m. 

2. Cambios o cancelaciones

• Los avisos pautados o reservados, excepto 
reservaciones de posiciones preferenciales (ver punto 
3) podrán cancelarse, por órdenes de pauta, a más 
tardar 2 días hábiles (48 horas) antes del día de su 
publicación o de lo contrario pagarán el 50% del valor 
del espacio.  Este mismo valor será aplicado a los avisos 
pautados que no lleguen a tiempo para su publicación.  

• Solicitamos que sus confirmaciones de versiones para 
las secciones de: Negocios, Mundo, Deporte, 
Nacionales y Planas en Panorama las realicen antes de 
las 12:00m. del día anterior a la fecha de publicación.  En 
cuanto a las secciones de Vivir + y Desplegados, los 
cambios de versiones se aceptarán hasta 48 horas 
antes de su publicación, esto incluye fines de semana.  
Por lo cual, de realizarse cancelaciones o cambios de 
versiones después de los horarios establecidos, nuestro 
departamento de Pauta no podrá hacerse responsable 
de dicha solicitud.  De la misma manera solicitamos 
para los cambios de versiones, incluir la fecha de la 
última publicación y el nombre correcto de la versión.  
También solicitamos incluir todas las fechas reservadas 
a las que le deseen realizar cambios de versiones.  De 
no ser así Corporación La Prensa, S.A. no se hará 
responsable por errores publicados.

• No se aceptarán reservaciones ni cancelaciones por 
memo u otros, sólo se aceptarán por órdenes de pauta.

• Corporación La Prensa, S.A. se reservará el derecho de 
cambiar de posición los avisos previamente ordenados 
con ubicación precisa, cuando las necesidades así lo 
exijan, sin ninguna responsabilidad para el periódico, en 
cuyo caso no se cobrará  el cargo por ubicación o 
sección.


